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Tabla 1. Recaudación de Ingresos Corrientes Aduaneros 

Valor acumulado de enero a julio de 2023 

Valores en millones de Lempiras y porcentajes 

A L30,481.7 millones asciende la recaudación aduanera durante el período de 

enero a julio de 2023   

Según las actualizaciones de perspectivas de 

la economía mundial publicadas por el Fondo 

Monetario Internacional (FMI) se estima que el 

crecimiento económico mundial rondará en 

3.0%1 para el cierre del año 2023, en tanto, se 

espera que el comercio disminuya a 2.0% 

como respuesta a la alta presencia de barreras 

comerciales y a cambios en los patrones de 

consumo que han influido en mayor grado en 

la demanda de servicios de los países.  

Específicamente, para las economías de 

mercados emergentes y en desarrollo se prevé 

que el crecimiento económico sea de 

aproximadamente 4.0% y el volumen del 

comercio de bienes y servicios sea de 2.0%. 

Pese a estas perspectivas, en lo que respecta 

a los resultados de julio de 2023, se observó 

un incremento de 8.8% en las importaciones 

definitivas2 con un Valor CIF preliminar de 

L29,431.6 millones y que representó un 

aumento en los ingresos corrientes aduaneros 

de un 19.6% más en comparación con lo 

recaudado en similar período de 2022. 

Respecto a los resultados acumulados de 

enero a julio de 2023, los ingresos corrientes 

aduaneros registran un total recaudado de 

L30,481.7 millones, es decir,                   

L2,233.4 millones (7.9%) más que los 

L28,248.3 millones registrados en el lapso de 

enero a julio de 2022, destacando algunos 

factores que han aportado a los resultados 

positivos de la recaudación como son los 

montos de impuestos adicionales obtenidos de 

la amnistía vehicular que ascienden a un 

aproximado de L671.2 millones a julio de 2023, 

unido al incremento reflejado en la recaudación 

de ACPV pese al vigente subsidio a los 

combustibles que ha representado de enero a 

julio de 2023 un total de L3,760.1 millones 

dejados de percibir. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
1 Actualización de Perspectivas de la economía mundial, julio 

de 2023: Resiliencia a corto plazo, desafíos persistentes 
(imf.org) 

2 Ingreso definitivo de mercancías al territorio nacional que 

estarán sujetas al pago de gravámenes según lo establezca la 
normativa legal.  

Fuente: Sección de Análisis y Estadísticas Aduaneras con datos obtenidos del SARAH. 
*Datos Preliminares, sujetos a revisión 

 

Variación 

Absoluta

Variación 

Relativa

2022 2023/
P

2023/2022 2023/2022

Enero 4,078.4 3,996.3 -82.1 -2.0%

Febrero 3,906.6 3,942.0 35.4 0.9%

Marzo 4,391.5 4,548.5 157.0 3.6%

I Trimestre 12,376.6 12,486.8 110.2 0.9%

Abril 3,949.2 3,999.0 49.8 1.3%

Mayo 3,817.6 4,606.4 788.8 20.7%

Junio 4,216.8 4,739.7 523.0 12.4%

II Trimestre 11,983.5 13,345.1 1,361.6 11.4%

Julio 3,888.2 4,649.8 761.6 19.6%

Acumulado 28,248.3 30,481.7 2,233.4 7.9%

Período 
Ingresos Corrientes 

https://www.imf.org/en/Publications/WEO/Issues/2023/07/10/world-economic-outlook-update-july-2023
https://www.imf.org/en/Publications/WEO/Issues/2023/07/10/world-economic-outlook-update-july-2023
https://www.imf.org/en/Publications/WEO/Issues/2023/07/10/world-economic-outlook-update-july-2023


 

Composición de las Rentas Aduaneras para julio de 2023  

Del total de ingresos corrientes de          

L4,649.8 millones recaudados en julio de 

2023, el 99.0% se compone de los ingresos 

tributarios y el 1.0% de los ingresos no 

tributarios. En específico, los ingresos 

tributarios totalizaron en L4,604.1 millones, 

experimentando un aumento interanual de 

19.6% con respecto a los ingresos tributarios 

de julio de 2022. 

Por su parte, en la composición de los ingresos 

tributarios, los cuales son los rubros de 

ingresos de mayor aporte al total de la 

recaudación aduanera, se observó que el 

Impuesto Sobre Ventas (ISV) para el séptimo 

mes de 2023 sumó L2,745.0 millones, lo que 

representó un aumento interanual de 16.9%. 

El impuesto aplicado sobre la importación de 

combustibles denominado Aporte para la 

Conservación del Patrimonio Vial (ACPV) 

ascendió a L938.9 millones, cifra superior en 

19.7% con relación a lo recaudado en julio del 

año previo, cuyo monto fue de L784.2 millones.  

Por su parte, los Derechos Arancelarios a la 

Importación (DAI) registraron un total de 

L638.7 millones, resultado que reflejó un 

incremento de 36.4%, equivalente a          

L170.4 millones más que los L468.3 millones 

recaudados en julio 2022 por este concepto. 

 

Por su parte, en la línea de otros ingresos 

tributarios se obtuvo una recaudación de 

L281.5 millones, cifra que fue superior en 

L30.9 millones respecto a los L250.6 millones 

obtenidos en julio de 2022. 

Finalmente, los ingresos no tributarios 

sumaron L45.8 millones para el séptimo mes 

del 2023, siendo el recaudo de estos 

conceptos mayor en L8.5 millones en 

comparación al mes de julio del año previo. 

 
Tabla 2. Composición de los Ingresos Corrientes Aduaneros 

Julio 2022-2023 
 Valores en millones de Lempiras y porcentajes 

                          

 

 

 

 

 

 

 

 

Fuente: Sección de Análisis y Estadísticas Aduaneras con datos obtenidos del SARAH.           
*Datos Preliminares, sujetos a revisión 

 

Variación  

Absoluta

Variación 

Relativa

2023/2022 2023/2022

Ingresos Corrientes 3,888.2 4,649.8 761.6 19.6%

Ingresos Tributarios 3,850.9 4,604.1 753.1 19.6%

ISV 2,347.9 2,745.0 397.1 16.9%

ACPV 784.2 938.9 154.7 19.7%

DAI 468.3 638.7 170.4 36.4%

Otros tributarios 250.6 281.5 30.9 12.3%

Ingresos No Tributarios 37.3 45.8 8.5 22.9%

Descripción 2022 2023



 

Comportamiento de las Importaciones de Mercancías Según su Aporte a la 

Recaudación Aduanera 

Para julio del presente año las importaciones 

de mercancías que denotaron un mayor aporte 

a la recaudación aduanera fueron las 

siguientes:   

En primer lugar, se encuentran las 

importaciones de los derivados del petróleo 

con un valor de L985.5 millones, indicando 

que esta cifra se compone en gran medida por 

el pago de impuestos provenientes de la 

importación de combustibles y lo restante por 

mercancías como ser: disolventes, betún, 

detergentes, anticongelantes, protectores de 

anticorrosión, como las pastas que se derivan 

de las grasas en proporción de lubricantes.  

En segunda posición se encuentran los 

automóviles para el transporte de personas, 

con L327.5 millones, destacando 

principalmente el pago derivado de las 

adquisiciones de vehículos tipo turismo y 

camionetas. 

En tercer lugar, se encuentran las 

importaciones de vehículos para el transporte 

de mercancías con un valor de                     

L258.6 millones, dentro del cual destacan 

principalmente las compras al exterior de 

camiones y vehículos tipo Pick Up. 

En cuarto lugar, están las importaciones de 

preparaciones alimenticias con un total de 

pago de impuestos de L99.3 millones, 

resultado derivado de la importación de 

insumos para la elaboración de concentrado, y 

proteínas utilizadas en la alimentación de 

animales. 

En quinto lugar, se encuentran las 

importaciones de teléfonos, con un pago de 

impuestos que ascendió a L91.4 millones.   

Finalmente, el resto de las mercancías 

importadas durante julio del presente año 

como ser: la cerveza de malta, motocicletas, 

cables eléctricos, agua endulzada, 

refrigeradoras, entre otras, reflejaron pagos de 

impuesto de L1,904.8 millones.

 
         Ilustración 1. Principales Importaciones Según su Aporte a la Recaudación 

     Julio 2023 
      En millones de Lempiras 

 

 

Fuente: Sección de Análisis y Estadísticas Aduaneras con datos obtenidos del SARAH. 
*Datos Preliminares, sujetos a revisión 

 


